
 

 
 
 
 

 
 
 

PRODECON / Mecanismos de colaboración con la 
SHCP en beneficio de los contribuyentes 

 
 
En reunión de trabajo sostenida hoy, el Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Luis Videgaray Caso; la Procuradora de la Defensa del 
Contribuyente, licenciada Diana Bernal Ladrón de Guevara, y el Jefe del 
Servicio de Administración Tributaria, licenciado Aristóteles Núñez 
Sánchez, acordaron nuevos mecanismos de colaboración en beneficio de 
los contribuyentes. 
  
En concordancia con las instrucciones del Presidente de la República, 
Enrique Peña Nieto, inicia una nueva relación entre la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente (Prodecon) como órgano garante de los derechos de la 
ciudadanía. 
  
Durante el encuentro, el Doctor Luis Videgaray y la Licenciada Diana 
Bernal, establecieron mesas de trabajo y protocolos de intercambio de 
información entre ambas instituciones para cumplir de manera eficaz con 
sus tareas. 
 
 
 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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